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    ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación vacuna de re-
cría de novillas con una capacidad fi nal para 2.200 plazas de lactantes y 8.800 plazas de 
recría, a ubicar en el polígono 4 parcela 866 del término municipal de Mallén (Zaragoza), 
y promovida por Rancho las Nieves, S.L. (N.º Expte. INAGA 500301/01/2011/02929).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información pública 
como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se 
detallan a continuación: 

 a) Rancho las Nieves, S.L., ha presentado la solicitud relativa a la Evaluación de Impacto 
Ambiental para la ampliación de una explotación de ganado vacuno para la recría de novillas 
con una capacidad fi nal para 2.200 plazas de lactantes y 8.800 plazas de recría, a ubicar en 
el polígono 4 parcela 866 del término municipal de Mallén (Zaragoza), considerándose que su 
ejecución no producirá efectos ambientales signifi cativos sobre otro Estado de la Unión Euro-
pea. 

 b) La competencia para resolver la evaluación de impacto ambiental en relación con el 
referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los 
que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y con-
sultas son el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Mallén (Zarago-
za), siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi cial de Aragón». 

 c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formular, si proce-
de, la declaración de impacto ambiental integrada, confi gurándose dicha declaración como un 
acto de trámite o no defi nitivo de carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en la 
ejecución, mantenimiento y explotación de las infraestructuras creadas. Corresponde al Ayun-
tamiento de Mallén (Zaragoza) el otorgamiento de la licencia ambiental de actividad clasifi ca-
da y la posterior licencia de inicio de actividad. 

 d) El Estudio de Impacto Ambiental se encuentra disponible al público, para su consulta, 
en los siguientes lugares: 

 Ofi cina de Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edifi cio Trovador, plaza Antonio 
Beltrán Martínez n.º 1-5ª planta de Zaragoza. 
 Ofi cina del Ayuntamiento de Mallén (Zaragoza). 

 e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este trámi-
te de información pública, la consulta a las personas interesadas, a las Administraciones pú-
blicas afectadas y la publicidad en prensa escrita. 

 f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado b) 
del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refi ere el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

 Zaragoza, 12 de agosto de 2011.—La Jefa de la Unidad Técnica III.2, Mª Asunción Álvarez 
Anadón. 


